
Aceptación de Acto
Administrativo Condicionado
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En la ciudad cJe Juanacatlán, .alisc.¡, el dí;r 17 DE MAYO DE 2O1 8, en las

ofrcinas que ocupa la Dirección cle segurida I Ptiblica Municipal, conlpareció por

una parte et C_ J. REFUGIO VelÁZQUeZ VALLIN, Presid:nte lVlunicipal y

iitular clel Gobierno l,4unicipa!. y pcr la otra ')¿rrte el G. JOANA 

-¡ffiúfÉ ÜIG Lo anterior para celebrar el presente Acto

Administrativo Condicionaclo el cual será por fIEMPO DETERMINADO. señala

señalando para tal efecio las siguietrtes;

DECLARACICNES:

Primera. Declara el C. Presidente ttltunicipal que por ser necesario ei

personal para las actividades de la DirecciÓn de seguridad Pública Municipal y en

uso de lás facultades que Ie confiere el articulo 48 fracción lll de la Ley del

rlobierno y la Administración Pública Municipal, Articulo 3, fracción ll inciso B

¡rárrafo 3" así como articulo 3u fracciÓn XVll, 27, 36, 37'38 ,39 de la Ley del

bi.tu*, de Seguriclad Publica para el Estadr, ce Jalisco, celebra el presente acto

adminlstrativo condicionado.

Segunda. El C. JOANA
cleberá t'le llevar a cabo el desarrol
el presente acto, man¡festando te
para desemPerlarlas; Por otro lado,

suyos los siguientes datos:

lo de las ;rctivkJades para la cuales se celebra
ner la ca¡-ractdad y conocimtentos nece:taÍlos
bajo prot sta de decir verdad expresa que son
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Ncmbre completo: JT ANAÑtliH f.üt|tD mÉ
Edad: i!
iqexo: §al¡ÉD
i:stado Civil:flt'
t*acionalidarl:{frQ
Llonrir;ilio: l.*(fbc ** lm
Se iclantifica cotl CreCencial rle lF[:: alffi
C.U. R. t' : qttFltüár€cffi
Expuesto lo anterior, ambas partes ccnvienen etr obligarse de colformidad
a las siguientes.
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1. El presente acto se cer\-bra por tiempo determinado y no podrá modificarse,
suspenderse, terminarse, sino en los casos y condiciones especificadas en

este mrsmo, así como en la Ley del S¡stema de Seguridad Publica para el

Estado de Jalisco o faltas graves asi consideradas en los reglamentos
munrcipales apltcables.

2 El Gobierno requiere los servicios del C. JOANA IlfUE{
ÜffilrD \t-G en el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD
PUBLICA para que rcalice las actividades inherentes a dicho cargo y las

que le sean tnstruidas por sus mandos inmediatos.

3. Manitiesta su consentimiento para que el lugar o lugares para prestar sus

servicios sea en la Cabecera tvlunicrpal o alguna población comprendida
dentro del Municipio de Juanacatlán, ya sea en lugar fiio o variable, segÚn

las necesidades de las labores diar¡as.

4. El presente tendrá una vigencia del 15 de MAYO de 2Ol8 celebraciÓn

del presente y que deberá conclulr prec.tsamente el dia 15 de JUNIO del
2OlB, con una jornada de 24 horas de labores por 24 de descanso.

Así mismo, otorga su consentimiento para que dicho horario pueda ser

modificado, e rncluso ampliado, sienrprc que se le dé aviso con 24 horas de

anticipación.
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5. Se prohíbe expresamente que lalrore t¡eñlpo extraordinar¡o, salvo

ar"rtorización previa y por escrito de su r rando inmediato

Percibirá como remuner"ción mensual la cantidad de: $6,001.64 (Seis Mil

uno con sesenta y cuatro Pesos 00/100 M- N.) dividiéndose dicha

cantidad en dos partes iguales para su pago' el cual será los días quince y

último de cada mes, o el día hábil inmediato anterior en caso de que

aquellos sean inhábiles, quedando incluido en dicha cantidad la parte

prbporcional de los días de descanso sematral y obligatorios, lo anterior

según lo estipulado en los articulos 36 37, 38. 39 de la Ley del Sistema de

Seguridad Publica para el Estado de Jaiisco

7. Gozará de las vacaciones y días de descanso conforme lo dispoll los

articulos 32 y 33 de la Ley del Sistema de Seguridad Publica para el stado

de Jalisco, siemPre Y cu

cláusula 3y4 del Presente

ando se ob;erve la ¡ornada establecida en la
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B. Se compromete a cbseruar buena cotrducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin ob¡ecrón, norrar su desempeño conforme al
reglarnenlo interior y sus sanciones

9. Se comprorrete a sujetarse a los cursos. semirrarios. pláticas, conferencias
y demás actividades relacronadas con la Capacrtación y Ad¡estramiento que
se le asignen.

'10. El Ayuntarrriento se compromete a observar las medidas de Seguridad e
Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de Ia

[,4ateria.

11 l-a intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficiencia. calidad y productividad pos¡bles, sujetándose
estr¡ctamente a las normas e instrucciones que en materia de Seguridad
Pública sean aplicables.

12.Son causas especiales de terminación imputables de la relación laboral, las
siquientes'

a Pedir o recibir dir-rero por asuntos relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus labores sin causa justificada por más de tres
ocasiones dentro del mes laboraCo.

c. Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada.

d Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por
cualquier ciudadano.

e. Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobrerno, a personas diferentes a su jefe inmediato. Presidente
Itilunicipal, Oficial tt/ayor o Secretario

f. Lo mencionado en los articulos 90 al 146 de Ley del Sistema de
Seguridad Publica para el Est; rdo de Jalisco, así como las leyes
complementarias que correspondan.

13. Se obliga a no prestar sus servicios en un puesto igual para el que se
requiere en este acto, durante el tiempo (lue dure el mismo. El
incumplimiento de lo anterior. impl¡ca una falta de probidad que dará lugar a
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un procedimiento administrativo surtiendo así los efectos q

resulte.
ue de este

14. Se obliga a guardar escrupulosamente los secretos técnicos, info a

datos, estadísticas, y demás detalles relacionados con el traba¡ que

desempeñe, o de los cuales tengan ccnocimiento por razón del traba.jo que
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real¡ce. así como de los asuntos admin¡strativos de carácter reservado.
cuya divulgación pueda causar prejurcio al Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntantiento se reserva las acciones que las leyes civiles
y penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
disposiciones.

15.Ambas partas están de acuerdo en que, para la interpretación de este Acto
Administrativo Condicionado, se somete¡r a lo estipulado en Tesis de
jurisprudencia 10512010. 

-Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto

Tribunal, en sesión privada de diecisiele de noviembre de dos mil diez.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo
XXX|ll. enero de 2011, página 370, Primera Sala, tesis 1a.tJ. 105t2010,
señalando expresamente que en lo no establecido se regulara por las
disposiciones de las l-eyes aplicables en materia, Reglamentos Municipales
correspond ientes.

Leído que les fue a ambas partes el presente Acto Adminislrativo Condicionado,
se hacen conocedores y sabedores del contenido del mismo y, en consecuencta,
de las obligaciones que contraen firmándolo y recibiendo su ejemplar
correspond iente. $e d: ^;rx,r.r 
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FTRMAS DE LAS pARTES: H 'u, ..le c'n"'Ll' "o{-J"uu 
¡

e. ¿t otl ' ó de 1,.. LPoutl,

Sf,o^^npr..lcj . 9"n"t'lr'í-''fff,!
C.Joanaübthoüez

C. J. Refugio tIez Vallin
Preside nicipal

Testigos:

Tec. Luis S io Venegas Suarez L.S,P. M isós Torres Ramírez
S d rco Munrcipal Com isari de Seguridad Públ¡ca
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